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Cuerpo de Agentes de la Administraclón de Justicia: seis
Agentes.

Dada en el Palacio de El Pardo, a quince de noviembre de
mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españobs,
ALEJANDRO HODP.!GUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 49/1971, de 15 dc noviembre, de concesi6n de
varios suplementos de crédito. por ún total de
50,19,1,580 pesetas, al Presupuesto en vigor de la
Sección18, ...Ministeriode. la Gobernación". con des­
tino a satisfacer atenciones diversas de la Direc·
clan General de Seguridad; derivadas de la am­
pliación de planttllas de personal de la misma.

Aumentadas las plantillas de las Fuerzas de la Policfa Ar­
mada y de los Cuerpos General de Policía, Administrativo y

Auxiliar de Oficinas de la Dil'ecdón General de SegUlidad, en
virtud de 10 dipUesto por las Leyes cuarenta/mil novecientoa
setenta, de veintidóS de diciembre y uno/mil novecientos seten~

tay uno, de diecisiete de febrete' ,;e hace preciso incrementar
las dotaciones de los diversos conceptos del· Presupuesto en
vigor de la SE'cCÍón dieciséis" que resultan afectados por las
citad;;s modificaeÍones de personal.

Para elhel Ministerio de la Gobernación ha instruido un
expediente de concesión de recursos suplementarios, que ha
obtenido informe favorable de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos:, y de confornüdad del Consejo de Estado, el
Que, además, entiende justificada la inclusión de una partida
no considerada, en prinCipio, y que se recoge de la propuesta.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espaflolus, vengo· en sancionar:

Articulo primeto.-Se conceden Jos siguientes suplementos
de crCdito. por un importe total de cincuenta millones ciento
noventa y tresrnil quinientas ochenta pesetas. al Presupuesto
en vigor de la Sección dieciséis «Ministerio de la Gobernación»,
servício cero síete «Dirección General de Seguridad»:

--===="=========-~==c,,==,=,~,
Qoneepto

2&1/7

2501/8

821

822
631
841
&42

Expresión del gasto

Para atenciones d.e toda ifidole del Servicio de Automovilismo de las Fuerzas de PoUcia.
Armada. lnclu$ocuotadel Seguro Obligatorio , «, .. >

Para el pago del primer véstuailo y etluipQ de los Policías Armados de nuevo ingreso
. en la· Académiá Especial dePolicia Armada, etc, '"

Para ampliación y: renovaCión de la red de transmisiones de la Dirección General de
Seguridad ... ,., .. _.

Para. la ampliación y renovación de la red de transmisiones de la Policía Armada
Para ampliación y renovación de los vehículos de la Policia Armada
Para nuevas adquisiciones de armamento del Cuerpo General de Policía
Para nuevas adquisiciones de armamento de las Fuerzas de Pollcía Armflda

Total

Impo.."te

2.103580

18.612.000

4.533.000
2.311.000

14.592.000
461.000

7.581.000

50.193580

Articulo segundo.-El importe a que ascienden los mencio­
nados suplementos de crédito se CUbrirá en la forma det~rml·

nada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de
Administración y Contabílidadde la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo aqtúnce de noviembre de
mil nOVi~cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRhNCO

El Plt~sidenfc de las Cortes Españolas,
ALl::JANDHD RODRIGUF.Z DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 'j(J/1971, de 15 de noviembre. de concesión de
tres suplementos de crédito, por un totat ele
54075.103 pesetas, al Presupuesloén vigor de laSec­
ción 31, «Gastos de diversos Minis:terios~, para sa­
tisfacer gastos derivados. de la ampliación de la
plantilla de vehiculos del Parque Móvil Ministerial.

La. ampliación de la pla-ntilla de· vehículos del Parque Móvil
Ministerial destinados. en su mayor parte,· a. cubrir servicios de
la DIrecdón General de 8eg1iridad~ ·haee necesario habilitar re·
cursos para atender, tanto a bU adqulsidón, como a los gastos
que origine su sostenimiento.

Con esta finalidad se ha instruido un expediente de habilita­
ción de tres créditos sUPlementar~os, .en el que,. cumpli~ndo lo
dispuesto en la legislación en vlgor,ha;rl inf-ormado la Dirección
General del Tesoro y Pl'$upuestos, favorablemente, y el Consejo
de Estado, de conformldB,('L

En su. Virtud y de conformidad oon la l,ty aprobada por las
Cortes Espafíolas, vengo en sancionar:

Articulo primero......,..se conceden tres suplementos de erMito,
por un importe total de c1ucuentaycuatro millones setent.a y
cinco mil cIento tres peséta¡..at Presupuesto en' vigol'-de la sec­
ción treinta y uno «Gastos de dIversos· rvIínisterios», servicio cero
cinco «Dirección G€neraldel PatrImonio del Esta{lo.-.;"Pal'QUe

Múví! de Mini})terios Civiles», con el siguiente detalle: Al capi­
tulo cuatro «Transferenc~as corrientes», artículo cuarenta y d03
«A Ol'ga:nismos autónomos», COnCCI)to cuatrocientos veintiuno
«Para las a t.enciones permanentes de los vehiculos, servicios,
edificaciones, {...~cuelas. seguros y ga,<ctos generales, etc,}), ocho
míllones seisdentas treima y cuatro mIl set-enta y ocho pesetas;
al mismo capitulo cuatro, articulo cuarenta y dos, concepto cua­
trocientos veinti<1ós«Para gastos complementariOS de los coches)}.
trece mmanes ciento treihtay ocho mil quinIentas pesetas, y al
capitulo seis «Inversiones reales}), artículo setenta y dos ((Adqui­
sición de vchiGulós». concepto seiscientos veintiuno ~Para ve­
hículos de todas clase8l} tleinta y dos millones trescientas dos
mil quinientas vcinticincu pesetas.

Articulo seguncto.-'EI Importe a que asci\mden los menciona·
dos. suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada
por el articUlo cuarenta y uno de la vígente Ley de Administra·
ci6n y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quin<:e de noviembre de
mil novecientos setenta y uno.

F'RAK"CISCO FRANCO

JIl Fn" ;(il'nte de las Cortes E;,;pano!¡¡<;
Al.EJA:<URO RODHJGUEZ DE VALCARCEL

y NEBHH>A

LE)' .')1/1.971, de 15 de novú3Inbl'e, ele concesión de
un suplemento de credito de 91.626,355 pesetas al
Pn_'suplle;.;to en vigor de la Sección. 16, ..Ministerio
de la Gobernación», con destino a satisfacer gastos
de despla:wmientos y dietas de funcionarios -[el
Cuerpo General de Poli-:ia }' de las Fuerzas de ln
Policia Armada, durante el corriente mio.

Para hacer frente sír: aumento de las correspondientes plan·
7Hlaci, a la crecjemc dmnalldn de los serviríos a cargo de deter·
minadós Cuerpos .<-le t"unCiop<u lOS dependh,~ntes de la Dirección
General de·· Seguridad, motivados por divenius causas, entre las
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cuales destaca el. progresivo' treciIniento del" turiSlJ1oe.<¡tacioUflil
y de la población urbana, ha sidoneces&not)n"incrementopa­
ralelo en los" servIcios dese-m',)tñados" ,por qichos flrnClqparios en
lugares distintos de su residencia: habitual; coIl.'el.consiguiente
aumento de las" OblígQ<.:lfUtes legales" deHvad*:S:de:.Im,desplaza,,:
m1entos, por lo que resn:ta ,necesaria. la ,'coucesi6n de .• un ,SUPle..
mento de crédito, qU-f' ha ot>t~n1do -ellntOrlIle, fayonlble:de ra
Dirección General del. Tesoro vP!:'esupuestosY(je·;onfol'm¡dad
del Consejo de Estad,) 51emp~qUese:convaUdt:I1<{:omo_90jlg~­

clones legales las contraldasen-' mil nOvedCl1l:()S,8ecenta,,-s1111a
cobertura presupuestaria 'reqU€l'l(ja paralaval~df'2í<ie las. t1;lisroas.

En su virtud y de oonfonnidildconlaLeyapróbada por la:;
Cortea Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-':'Se cO!ivalidancóll1ü ObliKRciol1,€:> legales del
Estado las derivadas de gasto¡'<ledesplazamlén~ydletat< de
los funcionarios del Cuerpo G€neralde?olicíll; ,'loe ,las Ftlerzas
de la Policía Armada por sel-vlcjo8pr~~tados,enet añotnl! n~
veclentos setenta hasta un imrnrte,Jo:taldeve!ntj.~ie!€,millones

novecientas setenta y ocho mil" novec~entos:'~tenta,y ,ocho p,e­
setas, exceso sobre el créditopresn-puesto de 'dicho'aflo;apll­
cadas al del actual,

Articulo segundo.-.se collí.'t'deun s:uplementode cl'é(jitq ,de
noventa y un m1Uon~s sejscien~a&v€J11ti~lsmil w;er"Gf'lltas. dn­
cuenta y cinco pesetas al figuractoe:n el Presup!le¡.,to el'l ngor :de
la SeccIón dieciséIs «Minist€riodela G?bernacH)m~servklo:cer-o

siete' «Dirección, General de seguridad», capítulO ,do'!' «Con1pra
de bienes corrientes y deservlc'qB»,articulo V~intkuatro «1~ietas
locomoción y traslad08»~ C()ni~t:O· dosciento,s cU~renta y uno
«Para los gastos de e-staclase».

Articulo tereero.-El.lmportea ...Que·.. 'aSciende•.. ~l·· menc1dna~o
crédito suplementario se cubrirá en la forma clf;ter,minflda pOr el
artículo cuarenta y uno de la vigente 'Ley de, 'A<1ministración',y
Contabilidad de la HaciendaPúbl1cti.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince d" noviembre dE'
mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El I'rfl¡¡idente de las. Cortes Españ.olas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 52il971, de 15 denQvielllbre, deconce:iión dIJ
un suplemento de crédito de .79.215.000 pes~tas~:l

Presupuesto en vigpT de laSecciÓn,O~;·.Con:<;~io'Na'"

cional. Instituto de EftudiosPolí,licos'-y Secretaria.
General del MovimientolO, . p~ra;s(¡tistqceratencio'
"es de personal de la ,secretaría> General del Mo,
vimiento.

La- ,aplicación al personal. d(', laS;ecretal'ía'(leneraldel Movj~

miento del mismo criterio que se contiene enlayigeute legisl~

c16n de los funcionarios de la AdminjHtradóneú~ljcahahecho'
necesario· que aquel Organismo interese .recttrsospara,poder:s&­
tisfaoer al referido personal las mejoras que le correspomlen en
el ejercicio actual,

Para ello, se ha Instruido. uI).expedi~nte.de concesión de un
crédito suplementario en el Q1Je, confOr1ll€a:" )as::'dis})OSiéiort€S
que regulan las modifIcack·I,l-Psde :las-cifra¡.;:'c()n~nidasen los
Presupuestos Generales del Estado, hll·illJormado·laDtrección
General dei Tesoro y Pre"ul>U€&tos, favorablelnént,e';v de cóhfoi'~
midad oon el· COnsejo de Estado,· .. .

En su virtud y de conformidad L'flulaLeY aprobada potlas
Cortes Españolas, vengo en s-anéionar:

ArtíCUlo prnnero.-Se cOD\.,f'de··... un ... ~llPIemeuto. de. crédito de
setenta. y nueve m.l1loIlel doscie~taSQllÍllce mü.pel3etas ~lngu­
r~ en ~l presupuesto en vigor de .1a,SeccióI1.'cerocinco «<?9~l­
seJO NaCIonal. Instituto de Estudios P()l1ticos·y 'S~ctetatiaae­
neraJ del Movimiento», ·servicio ce~o ..·.. dos .«Secret~ria... General
del Movimiento», capítulo cuatro «TraIlsferencias:<corrientes»
articuto cuarenta y siete «A Instituciones:.sin .. ·fines.: de lucr:m/
concepto cuatrocientos setenta y uno. «Pítra losSe.l'vicio~ .depen~
dlente.s :te la .Secretaria General, .actividades polltíca~a c.argo
de la mlSlna y Delegación NacIonal de Depotte$».· ..

ArticUlo segundo.-El inlpDI'te,aQue ascie~de~l:ln,e:nci(}tiado
suplemento de crédito se cubrirá: en 'la..·fonna... determinada.·por

eLartlculocuarenta y UIiQ ':lela vigent€ Ley de Adminjstración
y CQntabilid::td· de la Ha' lendu Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo aquin~e de noviembre ae
mil novecientos setenta Ji nno.

FRANCISCO FRANCO

El l:,-",,;idcntc de tas Corlo(,- Espmlolas,
ALEJANDRO HODE1C,UEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
~

NULA sobre la Autoridad remitente y la lnstitu
ción intermediaria española a que se refiere el Con­
l'enío sobré 1{J obt-enefÓrt de alimentos en el extra n
¡ero.

Se hace público para cqnocimiento general que en el mo­
m0ntc.del depQ&ito del lnstru;mento. de Adhesión, el Gobierno
esp-nñol conformeall:1rtícul<) 2,'" del Convenio de 6 de oclw)re
<:lt;l 195~ designóalMinisterio de Justicia para ejercer las fun­
cíonesde AutoridadcompetEmtee Instítudón intermediaria.

Madrid, 2 de noviembre de 1971,~ElSocret.ario geneml té>
nieo, José Aragonés VHá.

RECTIFICAClON al texto del Convenio sobre la
obtención' de alimentos en el extranjero, elaborado
en el seno de las Naciones Unidas el 20 de junto
de 1956, en la dudad de Nueva York,

Por Acta de 18 de ocl.ubre dé 1968 el Secretario general de
las Nadoi1o:s Unidas, en calidad de: Depositario de la Conven~

-Cion y previd> consentimiento ,de los::Gohicrnos de todos los Es­
tadcis representados en la Conferencia. de las Naciones Unidas
sobro'la obtenCión de aUmentos, quea:dopt6 el Convenio y de
todos- lo-s otros Estnd<l5 que firmaron. el Convenio o se han
adherido al ,mismo, hizo corre.gir un e1'):or que figuraba en el
original del textoespanoLdel Convenio.

El texto del párn¡g:o 1 f (del articulo 19) debe ser el si­
guwnte,

<das denuncias hechas conforme al párrafo 1 del articulo 15;~

Lo que en reJ<lción con el Convenio sobre la obtención de
alimentos el1 el extranjero, publicado en el ",Boletín Oficial del
Ef:,tfldq"númerQ 28L de 24 de no:vii;ili1bre de 1966, se hace pú­
blicQ para conocimiento general.

Madhd,,2: de noviembre de 1971,~ELSecretarío general téc
nico, José Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2765/1971, de 11 de noviembre, por el
que se, prorrogan o :,€stablecen, por un plazo de
ttes meses, suspensiones en- la aplicación del lm­
puesto de Compensación d~ Gravámenes lntedores
a la importación, de determinadas, mercancias.

la situación coyuntural del mercado internacional de cier~

tas mercancías de importación aconseja mantener por el mo­
mento,: total o parcialmente, détermüüwas bonificaciones del
Impues'to de CompenSación de Crav.áI'rlenes Interiores, estable­
cidas por el Pecreto,dos·:tn:il .cuarenta<y uno/mil novecientos


